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“EL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR INVITA A LOS 
INTEGRANTES DEL SISTEMA NACIONAL DE BIENESTAR FAMILIAR (SNBF) A 
ACREDITAR LOS REQUISITOS JURÍDICOS, TÉCNICOS Y FINANCIEROS PARA LA 
CONFORMACIÓN DE LA LISTA NACIONAL DE OFERENTES HABILITADOS, CON LOS 
CUALES EL ICBF PODRÁ CELEBRAR CONTRATOS DE APORTE PARA 
DESARROLLAR EL PROGRAMA DE PROMOCIÓN Y PREVENCIÓN PARA LA 
PROTECCIÓN INTEGRAL DE NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES, “GENERACIONES 
CON BIENESTAR”, A NIVEL NACIONAL EN LAS MODALIDADES TRADICIONAL Y 
RURAL, CUYA OPERACIÓN SE IMPLEMENTARÁ HASTA LA VIGENCIA 2014”. 
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El Instituto Colombiano de Bienestar Familiar –ICBF– se permite presentar el documento de 
respuestas a las observaciones extemporáneas en el marco de la Convocatoria Pública N° 002 
de 2013: 
 
 
Representante JULIO DUEÑAS PEREZ WILFRIDO VIZCAINO A. 

WILFRIDO VIZCAINO A. 

Entidad  RED DE VEEDURÍA DEL DPTO DEL ATLÁNTICO 
VEEDURÍA CIUDADANA COLOMBIA TRANSPARENTE 
 

 
Observación N° 1 
 
“De acuerdo al artículo 66 de la Ley 80 del 93, según lo dispone el artículo 69 y ss. Del C.C.A., 
el artículo 93 de la Ley 1437 de 2011 y la Ley 850 de 2003, realizamos las siguientes 
consideraciones en derecho. 
 
Actuando con sujeción a nuestras funciones de control social y de fiscalización de los procesos 
de contratación contemplados en la ley, revisado en el portal el proceso de la referencia, 
solicitamos se revoque el acto de apertura con el argumento aquí expuesto al comprobar que 
en el respectivo proceso se realizo adenda N° 1 modificatoria del pliego no encontrándose 
ajustada a derecho vulnerando la norma. Por ser manifiesta su oposición a la constitución y a la 
Ley, por violación del término previsto para publicación de las adendas ley 1474 de 2011, 
articulo 89, y violación del artículo 2.1.2 del Decreto 734 del 2012. 
 
Con fundamento de derecho en el artículo 69 del Código Contencioso Administrativo y el 
artículo 93 de la ley 1437 de 2011, procede la revocación directa un Acto Administrativo, 
teniendo en cuenta que se realizo sin tener en cuenta el cumplimiento de los artículos antes 
mencionados violando los principio de legalidad, transparencia, publicidad y economía con 
fundamento en lo siguiente  
 
LA LEY 1474 DE 2011, EL ESTATUTO ANTICORRUPCION EN SU ARTÍCULO 89. 
EXPEDICIÓN DE ADENDAS, ESTABLECE: 
 
El inciso 2° del numeral 5 del artículo 30 de la Ley 80 de 1993 quedará así: "Cuando lo estime 
conveniente la entidad interesada, de oficio o a solicitud de un número plural de posibles 
oferentes, dicho plazo se podrá prorrogar antes de su vencimiento, por un término no superior a 
la mitad del inicialmente fijado. En todo caso no podrán expedirse adendas dentro de los tres (3) 
días anteriores en que se tiene previsto el cierre del proceso de selección, ni siquiera para 
extender el término del mismo. La publicación de estas adendas sólo se podrá realizar en días 
hábiles y horarios laborales". 
 
Ver el Parágrafo 2 del art. 2.2.4 del Decreto Nacional 734 de 2012 
Revisado el mencionado proceso de convocatoria en el portal único de contratación se pudo 
verificar que se publico la adenda No 1 la cual viola la ley 1474 de 2011, teniendo en cuenta 
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que dicho documento fue realizado y presuntamente publicado el 26 de noviembre del 2013 tal 
como lo manifiesta al final de dicha adenda, dentro del término que no se puede realizar las 
adendas, donde se realizaron modificaciones sustanciales al pliego de condiciones con relación 
a las actividades de clasificación códigos CIIU, encontrándose que su expedición y/o 
publicación no se ajusta a derecho en el sentido que viola el artículo 89 del Estatuto Contra la 
Corrupción el cual establece que en todo caso no podrán expedirse adendas dentro de los tres 
(3) días anteriores en que se tiene previsto el cierre del proceso de selección, ni siquiera para 
extender el término del mismo. Dando como resultado que existe vulneración al proceso 
afectando su transparencia, motivo por el cual nos encontramos en desacuerdo de los 
procedimientos realizados que no se ajusta a derecho. 
 
Así mismo Observando la resolución de apertura 10604 del 2013 publicada en la pagina del 
ICBF con fecha de expedición 22 de noviembre del mismo año, expresa claramente que la 
audiencia pública de cierre del proceso y entrega de documentos que acreditan requisitos 
habilitantes Fase I de la convocatoria seria el 28 de noviembre del 2013, posteriormente se 
realizo la mencionada adenda No. 1 el 26 de noviembre donde modifican la inscripción de las 
actividades CIIU encontrándose dentro de los tres (3) días antes de la fecha para el respectivo 
cierre y apertura de dichas propuestas, manifestando en el párrafo segundo en uso de sus 
facultades y en especial las establecidas entre otras la del artículo 89 del Estatuto 
Anticorrupción, motivo por el cual la realización de la adenda No. 1 no se encuentra ajustada a 
derecho siendo contraria a la ley 1474 del 2011. 
 
Por tal razón solicitamos debe ser revocado el mencionado proceso teniendo en cuenta todos  
los argumentos y con el fundamento expuesto sobre la norma, dicho proceso se encuentra 
afectado de ilegalidad dado que es manifiesta su oposición a la constitución y a la ley, tal como 
lo establece el Estatuto Anticorrupción y demás normas. 
Dada la inmensa condición de la ley procede la Revocación Directa del acto en particular y 
concreto que al respecto dispone: 
 
LEY 1437 DE 2011, ARTÍCULO 93. CAUSALES DE REVOCACIÓN. 
Los actos administrativos deberán ser revocados por las mismas autoridades que los hayan 
expedido o por sus inmediatos superiores jerárquicos o funcionales, de oficio o a solicitud de 
parte, en cualquiera de los siguientes casos: 
 
1. Cuando sea manifiesta su oposición a la Constitución Política o a la ley. 
2. Cuando no estén conformes con el interés público o social, o atenten contra él. 
3. Cuando con ellos se cause agravio injustificado a una persona. 
 
“Artículo 73 (C.C.A.). Revocación de actos de carácter particular y concreto”. 
-Cuando un acto administrativo haya creado o modificado una situación jurídica de carácter 
particular y concreto o reconocido un derecho de igual categoría, no podrá ser revocado sin el 
consentimiento expreso y escrito del respectivo titular. 
“Pero habrá lugar a la revocación de esos actos, cuando resulten de la aplicación del silencio 
administrativo positivo, si se dan las causales previstas en el artículo 69, o si fuere evidente que 
el acto ocurrió por medios ilegales”. 
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“Además, siempre podrán revocarse parcialmente los actos administrativos, en cuanto sea 
necesario para corregir simples errores aritméticos, o de hecho que no incidan en el sentido de 
la decisión”. 
 
Por otra parte, se regula la materia en los siguientes términos: 
 
Artículo 74. Procedimiento para la revocación de actos de carácter particular concreto.- Para 
proceder a la revocación de actos de carácter particular y concreto se adelantará la actuación 
administrativa en la forma prevista en los artículos 28 y concordantes de este Código. En el acto 
de revocatoria de los actos presuntos obtenidos por el silencio administrativo positivo se 
ordenará la cancelación de las escrituras que autoriza el artículo 42 y se ordenará iniciar las 
acciones penales o disciplinarias correspondientes. 
 
Por tanto según el artículo 93 y siguiente de la ley 1437 de 2011, la revocación directa es un 
acto obligatorio de competencia reglada, y no discrecional, a cargo del funcionario autor de la 
decisión, de oficio, o a petición de parte, si existe una de las causales en el artículo 93 de la ley 
1437 de 2011, configurada la cual “los actos administrativos deberán ser revocados….”, 
expresión que impide considerarla como una conducta discrecional de la administración. 
 
EN CONCLUSION ANTE LA GRAVEDAD DE LAS CONDICIONES DE HECHO Y DERECHO 
Y CON TODAS LAS CONSIDERACIONES ANTES EXPUESTAS SE LE SOLICITA DE LA 
MANERA MAS RESPETUOSA A LA SUBDIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO 
COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILOIAR CECILIA DE LA FUENTE DE LLERAS –
ICBFREVOCAR EL ACTA DE APERTURA DEL PROCESO CON FUNDAMENTO EN 
EL INCISO 1° DEL ARTÍCULO 93 DE LA LEY 1437 DE 2011 POR VIOLAR LA NORMA Y LA 
LEY. 
 
Fundamento esta Solicitud de conformidad con el Pacto por la Transparencia entre la 
Vicepresidencia de la República y las Veedurías Ciudadanas del Departamento del Atlántico, 
Constitución Política de Colombia artículo 270, la Ley 80 de 1993 artículo 66, Ley 1150 de 
2007, Decreto 734 del 2012, Directiva Presidencial 012, artículo 1º del 2002, Ley 1474 del 2011, 
la Ley 1437 de 2011, y la Ley 850 del 2003”. 
 
Respuesta: 
 
El ICBF no accede a la solitud realizada por la Red de Veeduría del Departamento del Atlántico 
y la Veeduría Ciudadana Colombia Transparente, por las siguientes consideraciones: 
 
1. La Convocatoria Pública 002 de 2013 que actualmente adelanta el Instituto Colombiano de 
bienestar Familiar, tiene como objeto: “La conformación de la lista nacional de oferentes 
habilitados, con los cuales el ICBF podrá celebrar contratos de aporte para desarrollar el 
programa de promoción y prevención para la protección integral de niños, niñas y adolescentes, 
“Generaciones con Bienestar”, a nivel nacional en las modalidades tradicional y rural, cuya 
operación se implementará hasta la vigencia 2014”, que corresponde a un programa misional 
del ICBF. 
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2. La contratación de los programas estratégicos y misionales del ICBF, se orienta por un 
régimen especial denominado contrato de aporte, según lo establece la Ley 7 de 1979 y los 
Decretos 2388 de 1979, 334 de 1980, 2923 de 1994, 1477 de 1995, 2150 de 1995 y 1137 de 
1999, entre otros, por lo que para consultar su definición y caracterización debe remitirse a lo 
contenido en dichas normas, teniendo en cuenta que el sistema jurídico de Bienestar Familiar, 
responde a un régimen exceptivo. En los aspectos no previstos en el mencionado régimen de 
excepción se dará aplicación en forma complementaria a lo previsto en el Manual de 
Contratación de la entidad (Resolución 2690 de 2012) y en la normativa que integra el Estatuto 
General de Contratación Pública y sus decretos reglamentarios. 

3. El artículo 89 de la ley 1474 de 2011, modifica el inciso 2° del numeral 5° del artículo 30 de la 
Ley 80 de 1993, en los siguientes términos: “Cuando lo estime conveniente la entidad 
interesada, de oficio o a solicitud de un número plural de posibles oferentes, dicho plazo se 
podrá prorrogar antes de su vencimiento, por un término no superior a la mitad del inicialmente 
fijado. En todo caso no podrán expedirse adendas dentro de los tres (3) días anteriores en que 
se tiene previsto el cierre del proceso de selección, ni siquiera para extender el término del 
mismo. La publicación de estas adendas sólo se podrá realizar en días hábiles y horarios 
laborales”.  
 
4. Conforme a lo anterior, es necesario indicar que el inciso citado, es aplicable únicamente a 
los procesos de selección por licitación pública, y por tal razón no es aplicable a la presente 
Convocatoria Pública de Aporte. Adicional a lo anterior, mediante la adenda N° 1 no se 
realizó un cambio sustancial en el pliego de condiciones, sino que por el contrario y a solicitud 
de varios interesados se incluyeron otras clasificaciones CIIU, con el propósito de garantizar la 
pluralidad de oferentes. 
 
5. Conforme a lo expuesto, el acto administrativo de apertura de la convocatoria Pública 002 de 
2013, no se encuentra incurso en ninguna de las causales de revocación establecidas en el 
artículo 93 de la ley 1437 de 2011 y por ende el ICBF no acepta la solicitud del observante.   
 
Representante  

Entidad  ASOCIACION DE BACHILLERES DE LA COMUNIDAD 
PARROQUIAL SAN NICOLAS DE TOLENTINO 

 
Observación N°2 
 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley/1993/ley_0080_1993.html#30
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Respuesta: 
 
Respecto a su observación, atentamente le informamos que el ICBF reiteradamente ha emitido 
respuesta a las solicitudes elevadas por la Asociación de Bachilleres de la Comunidad 
Parroquial San Nicolás de Tolentino, indicando las razones por las cuales el proponente fue 
rechazado. Conforme a lo anterior, el observante deberá sujetarse a las respuestas emitidas en 
el documento publicado el día 11 de diciembre de 2013 en las páginas Web del ICBF y del 
Secop. 
 
Representante GABRIEL ANTONIO MEJIA MONTOYA 

Entidad  FUNDACIÓN HOGARES CLARET 

 
Observación N°3 
  
“Manifestamos nuestro descuerdo al resultado del “Informe detallado del componente 
jurídico para la habilitación de proponentes” para la “CONVOCATORIA PÚBLICA PARA LA 
CONFORMACIÓN DE LA LISTA DE OFERENTES HABILITADOS Y SELECCIÓN DE 
OPERADORES DEL 2014” en los siguientes términos:  
 
01. “NO CUMPLE. NO ALLEGO CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN 
LEGAL DE LA CÁMARA DE COMERCIO.”; con fundamento en lo siguiente:  
01.01. Decreto 427 de 1996, consagra:  
 
a. Artículo 1. “Registro de las personas jurídicas sin ánimo de lucro. Las personas jurídicas 
sin ánimo de lucro de que tratan los artículos 40 a 45 y 143 a 148 del Decreto 2150 de 1995 
se inscribirán en las respectivas Cámaras de Comercio en los mismos términos, con las 
mismas tarifas y condiciones previstas para el registro mercantil de los actos de las 
sociedades comerciales.”  
 
b. Artículo 3. “Excepciones. Se exceptúan de este registro, además de las personas 
jurídicas contempladas en el artículo  
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45 del Decreto 2150 de 1995, las siguientes:  

1. Entidades privadas del sector salud de que trata la Ley 100 de 1993.  

2. Las asociaciones de gestión colectiva de derechos de autor y derechos conexos de que 
trata la Ley 44 de 1993.  

3. Las personas jurídicas extranjeras de derecho privado sin ánimo de lucro, con domicilio 
en el exterior y que establezcan negocios permanentes en Colombia.  

4. Establecimientos de beneficencia y de instrucción pública de carácter oficial y 
corporaciones y fundaciones creadas por leyes, ordenanzas, acuerdos y decretos 
regulados por el Decreto 3130 de 1968 y demás disposiciones pertinentes.  

5. Las propiedades regidas por las leyes de propiedad horizontal, reguladas por las Leyes 
182 de 1948 y 16 de 1985.  

6. Cajas de compensación familiar reguladas por la Ley 21 de 1982.  

7. Cabildos indígenas regulados por la Ley 89 de 1890.  

8. Entidades que conforman el Sistema Nacional del Deporte de los niveles nacional, 
departamental y municipal regulados por la Ley 181 de 1995 y Decreto- Ley 1228 de 1995.  

9. Organizaciones gremiales de pensionados de que trata la Ley 43 de 1984.  

10. Las casas- cárcel de que trata la Ley 65 de 1993.”  
 

01.02. Decreto 2150 de 1995, dice:  

a. Articulo 43. “Este artículo fue modificado por el artículo 249 del decreto 1122 de 1999.  
"Artículo 249. Prueba de la existencia y representación legal de las personas jurídicas de 
derecho privado. El artículo 43 del Decreto 2150 de 1995 quedará así:  
 
Artículo 43. La existencia y la representación legal de las personas jurídicas de derecho 
privado a que se refiere este capítulo, se probará con certificación expedida por la Cámara 
de Comercio competente, la cual llevará el registro de las mismas, con sujeción al régimen 
previsto para las sociedades comerciales y en los mismos términos y condiciones que 
regulan sus servicios”."  
 
b. Artículo 45. “Este artículo fue modificado por el artículo 143 del decreto 1122 de 1999.  
 
“Artículo 143. Excepciones. El artículo 45 del decreto 2150 de 1995, quedará así:  
 
Artículo 45. Excepciones. Lo dispuesto en este capítulo no se aplicará a las instituciones de 
educación superior, las instituciones de educación formal y no formal a que se refiere la ley 
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115 de 1994, las personas jurídicas que prestan servicios de vigilancia privada; las iglesias, 
confesiones y denominaciones religiosas, sus federaciones, confederaciones y 
asociaciones de ministros; las reguladas por la ley 100 de Seguridad Social, los sindicatos y 
las asociaciones de trabajadores y empleadores; partidos y movimientos políticos, Cámaras 
de Comercio; Juntas de Acción Comunal, Juntas de Vivienda Comunitaria y sus diferentes 
grados organizativos y las demás personas jurídicas respecto de las cuales la ley 
expresamente regule en forma específica su creación y funcionamiento, todas las cuales se 
regirán por sus normas especiales”."  
 
01.03. Ley 10 de 1990, por la cual se reorganiza el Sistema Nacional de Salud y se dictan 
otras disposiciones, indica:  
 
a. Artículo 21. “Todas las instituciones o fundaciones de utilidad común, y de las 
corporaciones o asociaciones, sin ánimo de lucro, cuyo objeto sea la prestación de 
servicios de salud, deberán aportar dentro del año siguiente a la determinación de que trata 
el artículo precedente, en la forma que señale el reglamento, la documentación 
indispensable para que el Ministerio de Salud cumpla la función de verificación. Si 
transcurrido ese lapso no se ha presentado la documentación correspondiente, se 
configurará causal de disolución y liquidación y se ordenará la cancelación de la personería 
jurídica respectiva.”  
 
01.04. Decreto 1422 de 1996, por el cual se deroga el numeral 9 del artículo 2 del Decreto 
427 del 5 de marzo de 1996, y que reza:  
 
a. Artículo 1. “Derógase el numeral 9 del artículo 2 del Decreto 427 del 5 de marzo de 1996, 
"por el cual se reglamentan el Capítulo II del Título I y el Capítulo XV del Título II del 
Decreto 2150 de 1995"; en consecuencia derogo: “Lugar de inscripción. La inscripción 
deberá efectuarse únicamente ante la Cámara de Comercio que tenga jurisdicción en el 
domicilio principal de la persona jurídica.”  
 
01.05. Las únicas entidades sin ánimo de lucro que están obligadas a registrarse en la 
CAMARA DE COMERCIO son las indicadas en:  
 
a. Decretos 2150 de 1995 y 427 de 1996, Circular Única de la Superintendencia de 
Industria y Comercio, que corresponde a Asociaciones, Corporaciones, Fundaciones 
e Instituciones de Utilidad Común, entre las más comunes están las Gremiales, de 
beneficencia, de Profesionales, juveniles, sociales, de bienestar social, democráticas y 
participativas, cívicas y comunitarias, de egresados, de ayuda a personas en condiciones 
de inferioridad, agropecuarios y campesinos y clubes sociales  

 
b. Leyes 79 de 1988 y 454 de 1998; Decretos 2150 de 1995, 427 de 1996 y Decreto-Ley 

019 de 2012, son las entidades de la economía solidaria.  
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c. Leyes 182 de 1948 y 16 de 1985 y Ley 675 de 2001, decretos 2150 de 1995 y 427 de 
1996 y Circular Única de la Superintendencia de Industria y Comercio Asociaciones de 
copropietarios, coarrendatarios, arrendatarios de vivienda compartida y vecinos, que no 
estén regidas por las normas de propiedad horizontal.  

d. Decretos 2150 de 1995 y 427 de 1996 y Circular Única de la Superintendencia de 
Industria y Comercio que corresponden a las Entidades ambientalistas.  

e. Decretos 2150 de 1995 y 427 de 1996 y Circular Única de la Superintendencia de 
Industria y Comercio que son las Federaciones y Confederaciones.  

f. Las consagradas en el Artículo 48 del Código de Procedimiento Civil y Decreto-Ley No. 
019 de 2012, que son las entidades privadas y ONGs extranjeras de derecho privado sin 
ánimo de lucro.  
01.06. Igualmente, en el pliego de condiciones nunca mencionaron que tenía que ser 
certificado de existencia y representación legal de la CAMARA DE COMERCIO, teniendo 
en cuenta que la FUNDACIÓN HOGARES CLARET esta excluida de dicho trámite, porque 
le corresponde es el MINISTERIO DE SALUD.  

01.07. Además, durante toda nuestra relación contractual siempre han valido el certificado 
expedido por el MINISTERIO DE SALUD.  
02. “ADEMÁS EL RUP NO CUMPLE CON LO EXIGIDO EN EL PLIEGO DE 
CONDICIONES EN CUANTO A LA CLASIFICACIÓN CIIU EXIGIDA.”  
 
Anexamos copia escaneada del recibido físico y del correo electrónico enviado antes del 
cierre de la entrega de la documentación de subsanaciones.  
 
Por lo anterior, ante ese pronunciamiento de “NO CUMPLE”, estamos en desacuerdo por 
los fundamentos ya mencionados, teniendo en cuenta que no estamos obligados a 
registrarnos ante la CAMARA DE COMERCIO, además de haber anexado registro del RUP 
como lo indica el pliego de condiciones. En consecuencia solicitamos que nuestro 
certificado sea aceptado”. 
 
Respuesta: 
 
En atención a su observación, nos permitimos informarle que a folio 74 de la propuesta de Fase 
I, se encontró el certificado de reconocimiento de personería jurídica a la fundación Hogares 
Claret, por parte del Ministerio de Salud, el cual es aceptado por el ICBF. 
 
No obstante lo anterior, nuevamente se verificó que la Fundación Hogares Claret, se encuentra 
inscrita en el CIIU versión 4.0 en la clasificación 8692 que corresponde a  Actividades de apoyo 
terapéutico, la cual no fue contemplada en el pliego de condiciones de la Convocatoria Pública 
002 de 2013.  
 
Conforme a lo anterior, el ICBF mantiene su calificación de NO CUMPLE en el componente 
Jurídico, toda vez que la Fundación Hogares Claret no cumple ninguna de la clasificaciones 
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CIIU establecidas en el pliego de condiciones y en la Adenda N° 1, las cuales se mencionan a 
continuación: 
 
 
a. Si el proponente se encuentra inscrito en la versión 3.1: 
 

Ó 
SECCIÓN DIVISON GRUPO 

N 
Servicios sociales y de salud 

85 
Servicios sociales y de salud 

853 
Actividades de servicios sociales 

 
b. Si el proponente se encuentra inscrito en la versión 4: 
 

SECCIÓN DIVISON GRUPO 

P 
Educación 

85 
Educación 

855 
Otros tipos de Educación 

 
Ó 
 

SECCIÓN DIVISON GRUPO 

P 
Educación 

85 
Educación 

856 
Actividades de Apoyo a la Educación 

 
Ó 

SECCIÓN DIVISON GRUPO 

Q 
Actividades de atención a la salud humana y 

de asistencia social 

88 
Actividades de Asistencia Social sin 

Alojamiento 

889 
Otras actividades de asistencia social sin 

alojamiento 

 
Ó 

SECCIÓN DIVISON GRUPO CLASE 

P 
Educación 

85 
Educación 

856 
Actividades de Apoyo a la 

Educación 

9499 
Actividades de otras 
asociaciones n.c.p. 

 

NOTA 1: El proponente podrá estar inscrito dentro de cualquiera de las clases que hagan parte 
del grupo establecido en las gráficas anteriores, a excepción de  la última gráfica, donde se 
solicita expresamente que el proponente se encuentre inscrito en la clase 9499 (Actividades de 
otras asociaciones n.c.p) 
 

SECCIÓN DIVISON GRUPO 

M 
Educación 

80 
Educación 

809 
Otros tipos de Educación 
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NOTA 2: Si la propuesta se presenta en Consorcio o Unión Temporal cada uno de los 
integrantes deberán estar inscritos en alguna de las clasificaciones anteriores, y cada uno 
deberá cumplir con lo indicado”. 
 
 
Representante  

Entidad  UNIVERSIDAD DEL MAGDALENA 

 
Observación N° 4 
 
“Adjunto lo anunciado en el asunto para su información y demás fines pertinentes” 

Respuesta: 
 
Respecto al documento remitido por la Universidad del Magdalena, nos permitimos realizar las 
siguientes precisiones: 
 
 
1. El Decreto 734 de 2012 dispuso en el artículo 2.2.8º, lo siguiente:  
 
“ART. 2.2.8. —Reglas de subsanabilidad. En todo proceso de selección de contratistas 
primará lo sustancial sobre lo formal. En consecuencia no podrá rechazarse una propuesta por 
la ausencia de requisitos o la falta de documentos que verifiquen las condiciones del 
proponente o soporten el contenido de la oferta, y que no constituyan los factores de 
escogencia establecidos por la entidad en el pliego de condiciones, de conformidad con lo 
previsto en los numerales 2º, 3º y 4º del artículo 5º de la Ley 1150 de 2007 y en el presente 
decreto.  
 
Tales requisitos o documentos podrán ser requeridos por la entidad en condiciones de igualdad 
para todos los proponentes hasta la adjudicación, sin que tal previsión haga nugatorio el 
principio contemplado en el inciso anterior.  
 
Sin perjuicio de lo anterior, será rechazada la oferta del proponente que dentro del término 
previsto en el pliego o en la solicitud, no responda al requerimiento que le haga la entidad para 
subsanarla.  
 
Cuando se utilice el mecanismo de subasta esta posibilidad deberá ejercerse hasta el momento 
previo a su realización, de conformidad con el artículo 3.2.1.1.5 del presente decreto.  
 
En ningún caso la entidad podrá señalar taxativamente los requisitos o documentos 
subsanables o no subsanables en el pliego de condiciones, ni permitir que se subsane la falta 
de capacidad para presentar la oferta, ni que se acrediten circunstancias ocurridas con 
posterioridad al cierre del proceso, así como tampoco que se adicione o mejore el contenido de 
la oferta”.  
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A su vez en el Concepto 1927 del 6 de noviembre de 2008. Número Único 11001-03-06-000-
2008-00079-00 de la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado, se contempla lo 
siguiente: 
 
De las normas transcritas se establece un principio general de primacía de lo sustancial sobre lo 
formal y en todo caso, una premisa de que los requisitos no necesarios para la comparación de 
las propuestas o que no constituyan los factores de escogencia, son subsanables en 
condiciones de transparencia e igualdad para todos los participantes.  
 
En este sentido, el artículo 2.2.8º del Decreto 734 de 2012, trascrito, señala en su último inciso 
que en ningún caso la entidad podrá señalar taxativamente los requisitos o documentos 
subsanables o no subsanables en el pliego de condiciones.  
 
Por tanto, no se podrá alegar por los interesados que el establecimiento de etapas o momentos 
para subsanar defectos que no influyen en la comparación de las ofertas viola la transparencia 
o comporta el ofrecimiento de ventajas incompatibles con el derecho a la igualdad, pues para 
todos, precisamente, será aplicable la regla de subsanación en condiciones de transparencia y 
objetividad.  
 
En esa medida, la Ley 1150 de 2007 y las normas reglamentarias citadas aclaran la forma de 
entender los procesos contractuales, puesto que, al darle fundamento legal al saneamiento de 
los factores que no influyen en la comparación de las propuestas, sitúa el derecho del 
interesado a ser escogido para celebrar el contrato en el hecho de tener la mejor propuesta 
para el Estado y no simplemente en el haber cumplido con las formalidades inherentes al 
proceso de selección.  
 
Sin embargo, debe tenerse en cuenta que la última norma en cita del Decreto 734 de 2012, 
establece un límite a la subsanabilidad, puesto que en cualquier caso debe referirse o recaer 
sobre circunstancias ocurridas antes del cierre del respectivo proceso, esto es, del vencimiento 
del plazo para presentar ofertas.  
 
De esta manera, quien se presenta al proceso de selección debe cumplir para la fecha en que 
“se cierra el proceso” con todos los requisitos que se requieren para presentar la oferta, de 
manera que es sobre ellos y no sobre otros que se cumplan con posterioridad, sobre los que 
recae la posibilidad de saneamiento. Así, por ejemplo, si se requiere una experiencia x, la 
misma se debe tener al presentar la oferta y la Administración puede requerir al oferente para 
que especifique aspectos relacionados con ella (complementar certificaciones, aclarar fechas, 
acreditación de la misma, etc.); pero no podría, por vía de las normas en cita, extender el 
tiempo para avalar experiencia que sólo se llega a cumplir después del cierre del proceso 
contractual. O si, igualmente a manera de ejemplo, fuera necesario ser persona jurídica pero el 
oferente no entrega el certificado de existencia y representación legal que lo acredita o éste es 
demasiado antiguo, la entidad contratante podría requerir al interesado para que haga entrega 
del mismo o lo actualice, pero no para que se constituya la sociedad con posterioridad al cierre 
del proceso, pues si ello no se había hecho, significa simplemente que el oferente no tenía 
la condición ni la documentación para participar.  
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Tampoco se trata entonces de que por vía de la posibilidad de saneamiento, el oferente vaya 
estructurando y ajustando su propuesta a lo largo del proceso contractual según vaya 
evolucionando su situación particular en el mismo, pues como se establece en el numeral 6º del 
artículo 30 de la Ley 80 de 1993, “las propuestas deben referirse y sujetarse a todos y cada uno 
de los puntos contenidos en el pliego de condiciones”. 
 
Ahora bien, en cuanto a la oportunidad para subsanar, la Sala considera que de conformidad 
con la Ley 1150 de 2007, el límite máximo para el saneamiento se extiende “hasta la 
adjudicación”. Tal precisión debe hacerse puesto que el Decreto 734 de 2012, parecería permitir 
a la entidad fijar un término más allá, cuando señala que “Tales requisitos o documentos podrán 
ser requeridos por la entidad en condiciones de igualdad para todos los proponentes hasta la 
adjudicación, o hasta el momento en que la entidad lo establezca en los pliegos de 
condiciones...”.  
 
Considera la Sala igualmente que la expresión “hasta la adjudicación” debe interpretarse “hasta 
la entrega de propuesta ”, en la medida que para poder adjudicar han de estar verificadas 
previamente y, si es del caso, debidamente saneadas, todas las condiciones exigidas para 
contratar con el Estado, tanto las generales como las particulares de la respectiva convocatoria.  
 
De igual forma, la norma es clara cuando señala que la entidad puede requerir a los oferentes 
para que cumplan con los mencionados requisitos, así en los pliegos de condiciones no se fije 
un plazo para el saneamiento; y que ellos a su vez, deberán cumplir con lo exigido en el término 
señalado, so pena de que la oferta sea rechazada.  
 
Ahora bien, en cuanto al cómo, las normas en mención indican que el requerimiento debe 
realizarse en condiciones de igualdad y transparencia para todos los participantes; en estas 
condiciones, como ya se dijo, ningún participante podría alegar vicios en el proceso de 
contratación, por el sólo hecho de dar oportunidades dentro del proceso contractual para el 
saneamiento.  
 
En conclusión, en caso de no allegarse requisitos o documentos susceptibles de ser 
subsanados y que obviamente no impliquen la modificación de la propuesta, los oferentes que 
participan en el proceso podrán ser requeridos para efecto por la entidad, hasta el momento en 
que ella lo establezca en los pliegos, pero en ningún caso con o después de ésta.  
 
Se aclara que el PLIEGO DE CONDICIONES DEFINITIVO fija y orienta al proponente sobre 
cómo debe presentar su oferta, por lo cual el mismo debe ceñirse a las condiciones 
establecidas en los pliegos siendo deber de la Universidad encargarse de lograr que el 
cumplimiento sea fidedigno, a la par con esto, según reiterada jurisprudencia de la Honorable 
Corte Constitucional el pliego de condiciones es Ley para las partes, y se ha dejado por sentado 
que: “… Debe tenerse en cuenta que los pliegos de condiciones constituyen una pieza 
especialmente importante en el proceso de contratación porque en ella se seleccionan y 
consignan las exigencias y condiciones técnicas, económicas y jurídicas que se exigen a los 
proponentes y que reflejan la voluntad del organismo estatal, teniendo en cuenta el objeto y 
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naturaleza del contrato respectivo. Por razón de su sustancia eminentemente contractual se 
entiende que los pliegos de condiciones constituyen la "ley del contrato". 
 
De acuerdo a las anteriores anotaciones, y teniendo en cuenta que la Universidad aportó el 12 
de diciembre de los presentes, el dictamen de los estados financieros con fecha 28 de junio de 
2013, estaría por fuera de la  fecha de presentación de documentos de la Fase I. Por lo anterior 
el ICBF no acepta la solicitud de subsanación y se mantiene en la calificación de NO CUMPLE.  
 

Conforme a lo expuesto, el ICBF no se acepta la solicitud de subsanación y se mantiene en la 
calificación de NO CUMPLE  por las siguientes razones: 
 
1. Durante el traslado del informe preliminar la Universidad del Magdalena presentó el dictamen 
a los Estados Financieros y el certificado de antecedentes Disciplinarios del contador con 
fechas del 3 y 4 de diciembre respectivamente, información que no fue tenida en cuenta por el 
ICBF, toda vez que no cumplía con lo establecido en el pliego de condiciones y acredita 
circunstancias posteriores al  cierre de de la Fase I, esto es después del  28 de Noviembre de 
2013; y  
 
2. Que el día 12 de diciembre, la Universidad del Magdalena remitió nuevamente al correo 
electrónico de la Convocatoria Pública, el dictamen a los estados financieros esta vez fechados 
del 28 de junio de 2013, sin embargo tal documento no se tuvo en cuenta por haberse allegado 
por fuera del término fijado por el ICBF para presentar subsanaciones, es decir en fecha 
posterior al día 6 de diciembre de 2013.  
 
Representante ROBERTO MARTINEZ 

Entidad  VOCAL RED VEEDURIAS DEL ATLANTICO 

 
Observación N° 5 
 
“Respetuosos del debido proceso y el criterio de evaluación aplicado a los oferentes en la 
convocatoria 002 de 2013, nos permitimos hacer las siguientes observaciones acerca de la 
evaluación del componente jurídico publicado en la página web del ICBF el día 3 de Diciembre 
de 2013 sobre la FUNDACION MULTIACTIVA FUNDAGEST: 
 
Autorización para comprometer a la persona jurídica, según lo indicado tanto en el literal d) del 
numeral 3.1.2.1. del Pliego de Condiciones, como en el numeral 3.1.5 del mismo. 
2. CARTA DE PRESENTACION DE LA PROPUESTA: En la carta de presentación de la 
propuesta no se señala la ciudad y la dirección exacta en la cual se efectuará la visita 
establecida en el numeral 3.3 del presente pliego de condiciones, teniendo en cuenta la Nota 4 
del mismo; Igualmente, en el documento no se encuentra la Firma Autorizada según lo 
dispuesto en el Formato 1 del Pliego de Condiciones, razones por las cuales el documento no 
se acepta. 
3. CERTIFICADO CUMPLIMIENTO ARTICULO 50 DE LA LEY 789 DE 2002 Y LEY 828 DE 
2003: El Certificado de cumplimiento al artículo 50 de la Ley 789 de 2002 y Ley 828 de 2003 
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(Formato 2 del Pliego de Condiciones) se encuentra presentado incorrectamente, ya que la 
acreditación la realizan tanto el revisor fiscal como por el representante legal, lo cual no guarda 
consonancia con lo indicado en el numeral 3.1.6. del Pliego de Condiciones (“Certificación 
suscrita por el revisor fiscal o por el representante legal”); en ese sentido el documento no se 
acepta. 
4. CERTIFICADO DE PARTICIPACIÓN INDEPENDIENTE DEL PROPONENTE: No se acepta 
el Certificado de participación independiente del proponente (Formato 11 del Pliego de 
Condiciones) que fue allegado con la propuesta, dado que se indica como nombre del 
proponente el del representante legal, lo cual no guarda consonancia con lo señalado en el 
numeral 3.1.7. del Pliego de Condiciones. 
5. OBJETO SOCIAL: En la propuesta allegada por la Fundación Multiactiva Fundagest, se 
identifica un objeto social orientado y limitado principalmente al desarrollo del talento 
humano y que no especifica el grupo poblacional de atención (Niños, niñas y 
adolescentes), no guardando consonancia con el objeto a contratar mediante la 
Convocatoria Pública 002 de 2013, el cual consiste en “Promover la protección integral y 
proyectos de vida de los niños, las niñas y los adolescentes, a partir de su 
empoderamiento como sujetos de derechos y del fortalecimiento de la 
corresponsabilidad de la familia, la sociedad y el Estado, propiciando la consolidación de 
entornos protectores para los Niños, Niñas y Adolescentes” y que claramente especifica 
el Grupo destinatario de cobertura, igualmente, el objeto social que presenta dicho 
proponente no es compatible ni con el propósito comprendido en el objeto en cuanto a 
propiciar “la consolidación de entornos protectores para los Niños, Niñas y 
Adolescentes”, ni con el concepto de “entorno protector” previsto en el documento 
Conpes 3673 de 2010 y que se encuentra citado en el Pliego de Condiciones. 
 
En las respuestas a las observaciones publican textualmente lo siguiente: 
 
Representante JOHANNA CRISTINA GUERRA RESTREPO  
Entidad FUNDAGEST  
  
Observación N° 27  
  
“Por medio de la presente remito a ustedes los siguientes documentos de subsanación de la 
convocatoria CP002*2013, relacionados a continuación:  
  
 Formato 2. Certificado de Parafiscales  
 Formato 11 certificado de participación independiente del proponente.  
 Acta N°2 para dar facultades al representante legal  Subsanación de la visita obligatoria con 
evidencias fotográficas de la sede administrativa con sus respectivos medios de comunicación 
como el teléfono, con correo electrónico y elementos de materiales de la oficina como: 
computadores, escritorios archivadores, silla de espera, mesa de trabajo.  
 
Respuesta:  
En relación al correo electrónico del martes 03 de diciembre y al Radicado de entrada No.  
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201320000009181 del 05/12/2013 remitido por el proponente, amablemente se realizan las 
siguientes indicaciones:  
  
1. Frente al CERTIFICADO CUMPLIMIENTO ARTICULO 50 DE LA LEY 789 DE  
2002 Y LEY 828 DE 2003, se acepta el allegado por el proponente.  
  
2. En cuanto al CERTIFICADO DE PARTICIPACIÓN INDEPENDIENTE DEL  
PROPONENTE, se acepta el remitido por el proponente.  
  
3. Igualmente, se acepta la observación formulada en relación formulada en relación a la  
Autorización para comprometer a la persona jurídica, en el sentido que la misma (Acta 2  
 del 2013) deberá presentarse por parte del proponente en la Fase II, en la cual se determinará 
el valor para la cual presenta propuesta, según lo indicado el en el numeral  
3.1.5 del pliego de condiciones. 
 
4. En lo relativo a la carta de la presentación de la propuesta y al objeto social, se 
mantiene lo indicado en el “Informe detallado evaluación de los componentes jurídicos 
de las propuestas presentadas” (componente jurídico), publicado en la página Web.  
  
5. Se repitió la visita de acuerdo con la solicitud del proponente al aducir que en el momento de 
la misma se encontraban desarrollando actividades propias de la Fundación; la visita se calificó 
con el concepto "Cumple".  
 
Sin embargo en el informe definitivo publicado el 10 de Diciembre de 2013, califican como 
CUMPLE a la FUNDACION MULTIACTIVA FUNDAGEST, siendo esto incoherente con el 
informe de evaluación publicada en la página web del ICBF 3 de Diciembre y luego ratificada en 
la respuesta a las observaciones publicado el 10 de Diciembre en la misma página. 
 
Igualmente en los pliegos de condiciones de la CONVOCATORIA PÚBLICA PARA LA 
CONFORMACIÓN DE LA LISTA DE HABILITACIÓN DE OPERADORES DEL PROGRAMA DE 
PROMOCIÓN Y PREVENCIÓN PARA LA PROTECCIÓN INTEGRAL DE NIÑOS, NIÑAS Y 
ADOLESCENTES N°002 DE 2013  en el numeral 3.1.2.1. PERSONAS JURÍDICAS 
NACIONALES en el literal “b” establece:  
b. El objeto social debe permitir las actividades, gestiones y operaciones del objeto a contratar.  
 
De esta manera si en el primer informe de evaluación establecen el incumplimiento de este 
requisito no es posible que el oferente hubiese aportado un nuevo certificado de existencia de 
representación legal con un objeto diferente al que presento el 28 de Noviembre en la Audiencia 
pública de Cierre del proceso y entrega de documentos que acreditan requisitos habilitantes 
Fase I, ya que estaríamos hablando de un mejoramiento en la oferta. 
 
En este sentido le solicito muy respetuosamente el favor de revisar lo anteriormente expuesto 
para que en aras de dar trasparencia al proceso de convocatoria 002 de 2013 y aclarar las 
inconsistencias presentadas en la habilitación FUNDACION MULTIACTIVA FUNDAGEST y 
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garantizar el derecho a la igualdad de los demás oferentes, respetando lo establecido en los 
pliegos de condiciones. 
 
Para constancia de lo anteriormente dicho anexo copia del certificado de la cámara de 
comercio, con fecha de expedición del 11 de Noviembre del 2013, donde se corrobora que la 
FUNDACION MULTIACTIVA FUNDAGEST  NO cumple con el objeto social solicitado en la 
presente convocatoria”. 
 
Respuesta: 
 
En relación al correo electrónico remitido el día de hoy, de manera amable se realizan las 
siguientes precisiones: 
 
Dentro del Pliego de Condiciones de la Convocatoria Publica 002 de 2013, se encuentra 
plasmado el propósito del ICBF en relación a garantizar una amplia participación de diversas 
entidades, bajo el marco de las características señaladas dentro de dicho documento y que se 
indican a continuación: 
 

“El ICBF, en aras de garantizar la prevención de la vulneración de los derechos de los 
Niños Niñas y Adolescentes, desarrollará una Convocatoria Pública que propenderá por 
la selección de operadores para el Programa Generaciones Con Bienestar que tengan 
entre otras las siguientes características:  
 
a) Entidades que sean capaces de desarrollar competencias, capacidades y 

habilidades mediante procesos de formación y capacitación, encuentros, intercambio 
de experiencias, construcción y ejecución conjunta de proyectos ecológicos, 
artísticos, culturales, recreativos, deportivos, sociales y de emprendimiento 
productivo.  
 

b) Entidades que tengan la capacidad de promover la realización de talleres lúdicos, 
artísticos y deportivos desarrollados para Niños, Niñas y Adolescentes, que 
potencien el ejercicio de valores como la solidaridad, la cooperación, el respeto a la 
diferencia, la resolución pacífica de conflictos y la tolerancia.  

 
c) Entidades que apoyen y orienten a los Niños, Niñas y Adolescentes en la 

construcción y ejecución de proyectos y alternativas sociales, culturales, artísticas y 
deportivas que sensibilicen a la sociedad en la preservación del medio ambiente, el 
auto cuidado, la autoestima, la equidad de género y que sean divulgados por medios 
de comunicación masiva, foros y encuentros.  

 
d) Entidades que tengan la capacidad de articular acciones con los integrantes del 
Sistema Nacional de Bienestar Familiar SNBF”. 

 
Teniendo en cuenta dichos criterios, con base a los cuales se buscó ampliar el espectro de 
interesados y garantizar su participación, se consideró que el objeto social del proponente 
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mencionado en su escrito cumple con las características indicadas en el pliego de condiciones, 
interpretando en forma integral y armónica tanto los aspectos señalados con anterioridad, como 
los objetivos específicos integrados al objeto de la Convocatoria Pública 002 de 2013, que se 
indican a continuación: 

 
“1. Promover el reconocimiento como sujetos de derechos de los niños, las niñas y los 
adolescentes mediante el desarrollo de acciones de formación, información y 
comunicación que favorezcan la participación de ellos, ellas y sus familias.  
 
2. Fortalecer los proyectos de vida y entornos protectores de los niños, las niñas y los 
adolescentes que contribuyan con la garantía, prevención y protección de los derechos 
de ellos y ellas.  
 
3. Contribuir al diálogo y articulación interinstitucional del Estado, la familia y la sociedad. 
En torno a la protección integral de los niños, las niñas y los adolescentes.  
 
4. Desarrollar acciones de prevención del reclutamiento ilícito, trabajo infantil, embarazo 
adolescente, consumo de sustancias psicoactivas y violencia juvenil, sexual y escolar”. 

 
Como se observa, el objeto de la convocatoria despliega sus fines con acciones diversas que 
van más allá de su tenor literal, lo cual amerita igualmente que las consideraciones relativas al 
objeto social bajo evaluación, sean igualmente consonantes con el espíritu del pliego de 
condiciones, de tal suerte que no se incurra en una interpretación restringida o exegética que no 
sea armónica con los objetivos determinados. 
 
Precisamente, dentro del objeto social del proponente se indica que “La Fundación tendrá como 
objeto principal atender varios frentes sociales para satisfacer las necesidades del ser humano 
en todas la etapas de su vida (…)” , e igualmente “elaborar, gestionar, implementar y ejecutar 
proyectos de bienestar social y desarrollo comunitario (…)”, lo cual es conforme tanto con el 
objeto de la convocatoria y los objetivos específicos integrados al mismo, como con las 
características señaladas para la selección de operadores del Programa Generaciones con 
Bienestar. 
 
Es menester precisar que durante la etapa de subsanación, el proponente no presento ningún 
documento relativo al objeto social y que la propuesta allegada represento el único insumo para 
la evaluación del componente en cuestión, por lo cual no hubo lugar al mejoramiento de la 
oferta. 
 
Finalmente, agradecemos a la Red Veedurías del Atlántico su atención y participación en este 
proceso. 


